B68553  "FISCAL DE ESTADO S/ CONFLICTO DE COMPETENCIA ART. 7º INC. 1º LEY 12.008 EN AUTOS: "ADECON C/ PROVINCIA DE BS. AS. Y OTROS S/ AMPARO""

La Plata, 17 de mayo de 2006.

VISTO:

La presentación efectuada por el señor Fiscal de Estado a fs. 50/53, la causa Nº 2454/2006, caratulada “ADECON Asoc. Defensa del Contribuyente c/ Ministerio de Economía – Rentas y otro s/ Amparo”, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 del Departamento Judicial de Mar del Plata, remitida por el titular de dicho órgano jurisdiccional como consecuencia del pedido efectuado por el Tribunal a fs. 54; y

CONSIDERANDO:

I. El señor Fiscal de Estado se presenta en autos y plantea un conflicto de competencia surgido como consecuencia de un supuesto arrogamiento por parte de un magistrado de primera instancia de facultades conferidas constitucionalmente a este Tribunal en virtud de lo normado por el artículo 161 inc. 1º de la Constitución provincial.

Solicita se ordene la remisión de los autos "ADECON c/ Provincia de Buenos Aires y otros s/ Amparo" (causa 2454/2006) a fin de resolver el planteo efectuado.

Expresa que en el proceso de amparo promovido por la asociación presentante, en el cual se pretende la declaración de inconstitucionalidad del art. 2 de la ley 13.405 que incorpora el art. 13 bis al Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, no existe un caso real y concreto en que la autoridad lesione con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta los derechos de la asociación actora sino que se impugna preventivamente una norma vigente para evitar su aplicación a casos futuros y no sucedidos, sin que se advierta la existencia de un caso, causa o controversia que habilite el ejercicio de la función jurisdiccional.

Entiende que de tal forma y bajo el ropaje de una acción de amparo se somete a decisión de la justicia ordinaria un asunto que es propio de la competencia constitucionalmente reservada a conocimiento y decisión de la Suprema Corte por el artículo 161 inc. 1º.

En consecuencia, pide que luego de requerido el expediente, esta Suprema Corte se declare competente.

II. El titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 del Depto. Judicial Mar del Plata remitió el expediente en cuestión, habiendo sido recibido en la Secretaría de Demandas Originarias y Contencioso Administrativo el día 31-III-06 (fs. 156, expte. Nº 2454/2006).

III. El asunto en tratamiento exige dirimir si la presentación nominada como acción de amparo pertenece a la competencia atribuida con carácter originario a esta Corte para decidir acerca de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de determinadas normas locales, por tratarse en rigor de una causa contemplada en el artículo 161 inciso 1º de la Constitución de la Provincia. 

En el sub examine, el planteo deducido por el señor Fiscal de Estado a fs. 50/53, efectuado con la única finalidad de denunciar la afectación de la jurisdicción originaria de la Corte para que ésta defina la cuestión, resulta admisible (art. 161 inc. 1º, Constitución de la Provincia; doctr. causas B. 68.048, "Asesor General de Gobierno", res. del 20-X-04; B. 68.179, “Gobernador”, res. del 20-IV-05;  arg. art. 21, ley 7166), teniendo en cuenta, además, que la competencia que se denuncia como comprometida es de orden público e improrrogable (causa I. 1.431, “Federación Patronal”, sent. del 16-VIII-94, Acuerdos y Sentencias 1994-III-422).

IV. a. Mediante la acción interpuesta ante la justicia ordinaria en el escrito de fs. 21/41 del expediente correspondiente al trámite del amparo ya referido, la “Asociación por Defensa del Contribuyente Asociación Civil” –ADECON- solicita se declare la nulidad del art. 2 de la ley 13.405 que incorpora el art. 13 bis al Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, declarando su inconstitucionalidad.

La lectura de aquella presentación exhibe con nitidez que la acción promovida, al margen de su nomen iuris, tiene por objeto exclusivo obtener la declaración de inconstitucionalidad del artículo 2º de la ley 13.405, con único sustento en la invocación de que se encontraría afectada la forma republicana de gobierno, el acceso a la jurisdicción, el principio de legalidad, el derecho a la propiedad privada y la supremacía jerárquica de las normas que impone la Constitución nacional (ver fs. 22/31 y 40 vta./41 del escrito inicial). 

De todo lo cual se sigue, por un lado, la adscripción de la contienda a la esfera normal del proceso originario reglado en el artículo 161 inciso 1º ya citado y, por el otro, según se expone infra IV.b., la imposibilidad de encuadrarla en los términos del artículo 20 inciso 2º de la Constitución, tal como ha sido delimitada en el escrito de inicio. Por ello la interpretación desarrollada a fs. 45 vta. por el magistrado interviniente no resulta válida, toda vez que al considerar que el organismo provincial demandado ya ha consumado un acto derivado de la legislación cuya constitucionalidad se cuestiona, al haber procedido al secuestro de una camioneta, se ha excedido en los límites en que la parte actora ha circunscripto el contenido del litigio, violando el principio de congruencia que debe orientar su actuación.


b. Este Tribunal, en función de lo previsto en el artículo 20 inciso 2º de la Constitución de la Provincia y en congruencia con los lineamientos jurisprudenciales sentados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha destacado que el amparo constituye una vía de tutela judicial procedente en la medida en que no resulten aptos los procedimientos ordinarios (doctr. causas B.64.794, “Fernández”, res. de 29-XI-02; B. 64.902, “Clínica de Medicina Integral S.A.”, sent. de 28-V-2003; B. 65.915, "Asociación Civil Hospital Alemán", res. de 18-VI-03, entre otras; art. 20 inc. 2º, cit. y 43 de la Constitución Nacional; en igual sentido C.S.J.N., Fallos 306:1261; 314:1686; 316:1837; 317:1128; 323:1825 y 2097; y, en su actual integración, causas: P.597.XL., “Pailhe,  Juan  Alberto  Manuel  c/Buenos Aires, Provincia de s/acción de amparo”, sent. de 27-V-04; C.1246.XL., “Cooperativa   de   Trabajo  "El  Florecer" Ltda. c/La  Pampa, Provincia de y otros s/acción de amparo”, sent. de 9-XI-04; I.291.XXXIX, "Intendente de Ituzaingó y otro c/ Entidad Binacional Yacyretá (E.B.Y.) s/acción de amparo", sent. de 23-XI-04; entre muchas otras), circunstancia esta última que no ha sido cabalmente acreditada en la demanda de fs. 21/41. 

La asociación impugnante, en efecto, no ha demostrado suficientemente la inexistencia de otro remedio judicial más idóneo, o que ajustarse al trámite pertinente en la especie le provoque un daño grave. 

c. En suma, puesto que, correctamente interpretada —dado el modo como ha sido planteada y la cuestión institucional que suscita—, la acción deducida ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 del Depto. Judicial Mar del Plata pertenece al conocimiento de la Suprema Corte de Justicia en instancia originaria, corresponde declarar la competencia de este Tribunal para entender en los autos que han dado lugar al presente pronunciamiento (art. 161 citado; doctr. causas I. 67.769 “Bernasconi", res. 12-V-04; B. 68.030, "Bernal", res. del 13-X-04; B. 68.070, "Zendri", res. del 24-XI-04; B. 68.179 “Gobernador”, res. del 20-IV-05; B. 68.349, “Tamborenea”, res. del 21-IX-05).

Ahora bien, siendo una atribución del órgano jurisdiccional calificar el al​cance de las pretensiones de las partes y determinar el régimen procesal que le es aplicable, cabe reconducir la demanda entablada por la asociación actora como amparo, al trámite previsto en los 683 a 688 del C.P.C.C. (arts. 18, C.N.;  15, Constitución de la Provincia; 34 inc 5º y 36 inc. 2º, C.P.C y C.; doct. causas B.64.229, res. de 13-IX-02; I. 67.986, res. de 6-X-04; C.S.J.N. in re "Provincia de Santiago del Estero c/Estado Nacional", Fallos 307:1381), confiriéndoles tanto a ella como a la demandada un plazo razonable en atención a las circunstancias de la causa para que adecuen a las normas arriba citadas sus respectivas presentaciones (art. 155, segundo párrafo, C.P.C.C.).

V. En cuanto al cuestionamiento de la tutela cautelar otorgada, en la especie concurren circunstancias diversas a las ponderadas por este Tribunal al resolver en la causa B. 68.554 (in re: “Fiscal de Estado s/ Confl. de Competencia en autos “Orgambide Jorge Alfredo c/ Poder Ejecutivo s/ Amparo”, res. del 3—V—2006).


a. Básicamente, en este proceso el señor Fiscal de Estado, a diferencia de lo actuado en la aludida causa B. 68.554, se ha limitado a solicitar “preventivamente” la “suspensión de los efectos” de las resoluciones dictadas por el juez en lo Civil y Comercial Nº 11 de Mar del Plata, habida cuenta de la “incompetencia” material de dicho órgano jurisdiccional. A ello agregó el pedido de que “al resolver en definitiva anule todo lo actuado” por el citado magistrado (v. fs. 50 y fs. 53).


El representante estatal no complementó semejante pedimento con alegaciones que justificaran un levantamiento de la medida precautoria, tal como lo hiciera en cambio en el expediente arriba individualizado. Frente a ello, y a la determinación que aquí se propicia en el sentido de reencauzar el trámite de esta litis para adecuarlo al marco del proceso previsto en el artículo 161 inciso 1º de la Constitución provincial, es prudente que el pronunciamiento sobre la cautelar decretada se produzca luego de concretada dicha adecuación, sin que aparezca como suficiente argumento en contrario la incompetencia del magistrado que previno (arg. art. 196, C.P.C.C.).


b. Para más —y sin abrir juicio alguno sobre la concurrencia de los recaudos previstos en los artículos 230 y 232 del C.P.C.C. ni sobre los presupuestos de admisibilidad de la pretensión articulada por la entidad reclamante— surge evidente que en el escrito de promoción del amparo la actora expuso una serie de motivos por los que, a su criterio, era procedente conferirle una inmediata tutela precautoria solicitada (fs. 36 a 39 del expte. correspondiente al amparo), extremo que también distingue a esta litis de lo acontecido en la causa B. 68.554.


3. En tales condiciones, corresponde que el examen sobre la concurrencia en autos de, entre otros, los extremos referido supra 2.b., sea expedido una vez readecuadas las postulaciones y defensas de las partes al marco del proceso reglado en el Título IX, Capítulo I del Libro IV del C.P.C.C. (arts. 683 al 688). 

 
              Francisco Héctor Roncoroni



 Daniel Fernando Soria                   Eduardo Néstor de Lázzari

     Hilda Kogan



       Juan Carlos Hitters

DISIDENCIA PARCIAL:

El señor Juez doctor Pettigiani dijo:  

 I. Comparto el criterio expuesto por los ministros preopinantes en el sentido de que la presente causa corresponde al conocimiento de la Suprema Corte de Justicia en instancia originaria (art. 161 inc. 1º., Const. Prov.), resolviéndose por ello, de un lado, su radicación ante los estrados de este Tribunal y, del otro, el otorgamiento de un plazo de diez días a las partes que correspondan por ley para la adecuación de sus postulaciones y defensas al proceso reglado en el Título IX, Capítulo I del Libro IV del C.P.C.C. –arts. 683 al 688.

 II. Asimismo, en lo atinente a la medida cautelar ordenada en autos por el magistrado que previno, juzgo, conforme las consideraciones que formulo a continuación, que aquélla debe ser dejada sin efecto. 

 Y ello, a partir del análisis que resulta pertinente efectuar en esta instancia sobre el tópico, atento las características particulares que reviste el presente en cuanto motivaron la reconducción de la demanda incoada por la parte actora ajustándose al trámite del proceso de inconstitucionalidad regulado en el Código Procesal Civil y Comercial (arts. 683 a 688); las que además se vinculan con el alcance del remedio precautorio otorgado por el aludido órgano judicial y las consecuencias que de allí se derivan; con el interés público involucrado en la materia que justifica una mayor prudencia en la apreciación de los recaudos que hacen a su admisión; y, finalmente, con el explícito pedimento anulatorio realizado por la Fiscalía de Estado (conf. doctr. B 68.554, “Fiscal de Estado”, res. del 3-V-2006).


i. En tal sentido, y de modo preliminar, ha de recordarse que este Tribunal ha puesto de relieve que en el marco del proceso precautorio no sólo debía apreciarse la concurrencia de los requisitos de verosimilitud de derecho y del peligro en la demora, sino que además era dable realizar un prudente balance de los mismos, de forma tal de ponderar la configuración de cada uno aminorando, en su caso, el rigor en la nitidez de la presencia de cualquiera de ellos cuando la del otro luce incontrovertible (doct. causas I. 2.452 “Weinstein”, res. de 18-XII-2002; B 65.269, “Asociación Civil Ambiente Sur”, res. del 19-III-2003; B. 61.541 “Lazarte”, sent. de 2-IV-2003; causa B 67.594 “Gobernador de la provincia de Buenos Aires”, sent. del 3-II-2004).


Con lo cual, el mentado balance -de efectuarse- ha de operar en términos de exigir una mayor o menor presencia de los presupuestos legalmente establecidos, sin llegar a justificar la total prescindencia de cada cual (doctr. causa B 65.043, “Trade”, res. del  4-VIII-2004; I. 1947, “Bruno”, res. del 5-X-2005; I. 1949, “Guerrero”, res. del 2-XI-2005; entre otras).


Por otro lado, también ha señalado esta Corte que el examen de los requisitos a los que se halla sujeta la procedencia de las medidas cautelares reviste particular estrictez en el ámbito de la acción originaria de inconstitucionalidad, atento a la presunción de validez de que gozan las leyes (doc. causa B. 31.706, “Piérola” y sus citas, en “Acuerdos y Sentencias, serie 20, t. VI, pág. 390, I. 1476, “Oktedros S.A.”, res. del 7-V-1990; I. 3521, “Bravo” res. del 9-X-2003; entre otras). Análisis cuya rigurosidad debe ser aún mayor en materia tributaria dado su incidencia en la percepción de la renta pública que resulta una condición indispensable para el funcionamiento regular del Estado (conf. I. 1526, “Copetro”, res. del 28-V-1991; B. 64.760, “Favre”, res. del 9-IV-2003; B. 65.523, “Pellizzetti”, res. del 3-IX-2003; B. 65.222, “Obrascón Huarte Lain”, res. del 16-XI-2003; C.S.J.N., Fallos 310:1928; 313:1420; 316:766; 318:2431; 319:1069).


Máxime cuando, como en el caso, la medida adoptada reviste carácter excepcional porque altera el estado de hecho o de derecho existente al tiempo de su dictado, habida cuenta de que configura un anticipo de jurisdicción favorable respecto del fallo final de la causa, lo que justifica una mayor prudencia en los requisitos relativos a su admisión (C.S.J.N. Fallos 316:1833; 319:1069).


ii. Reseñado lo anterior, y ponderadas las circunstancias particulares de la causa a la luz de los referidos criterios interpretativos, se advierte que la resolución adoptada por el magistrado de primera instancia adolece de insuficiente sustento jurídico.


El órgano jurisdiccional aludido, interpretando que la ley cuestionada afectaba normas y principios constitucionales, decretó “(...) medida cautelar innovativa, por la cual, se intimará a la Dirección Provincial de Rentas, a que en forma inmediata a su cumplimentación por oficio, tenga por suspendidos los efectos del art. 13 bis, incorporado al Código Fiscal (Ley 10397), por la ley 13405 (art. 2º), y hasta tanto se dicta sentencia definitiva en esta acción judicial (...)”.


En tales condiciones, lo decidido en autos configura una verdadera medida cautelar, cuya procedencia se encuentra subordinada a la observancia de ciertos requisitos. Uno de ellos se refiere al “peligro en la demora” por el cual el cumplimiento de la sentencia  pudiera convertirse en ineficaz o imposible (art. 230, C.P.C.C.).  De modo que en el ámbito de la protección cautelar, para el otorgamiento de este tipo de tutela urgente y provisoria, se demanda, entre otros recaudos cuyo examen corresponde al órgano jurisdiccional, la concurrencia de una situación caracterizada por la premura y la probabilidad de producir graves perjuicios al reclamante.  


Sin embargo, el dictado de la medida aquí escrutada no ha sopesado, aún en el marco de la sumaria cognición que corresponde a esta instancia inicial del proceso, el cumplimiento de la aludida exigencia de periculum in mora. Prescindiéndose, con ello, del texto legal que erige a aquélla en condición necesaria para el otorgamiento de este tipo de resoluciones.  


Para más, y sin que ello implique adentrarse en el análisis del planteo de fondo involucrado en autos, no se aprecian, en el expediente, elementos que acrediten que la tutela jurídica definitiva que la actora aguarda de la sentencia a pronunciarse en el trámite principal no pueda realizarse en los hechos, es decir que, a raíz del transcurso del tiempo, los efectos del fallo final resulten prácticamente inoperantes. Así, no se ha demostrado en qué medida la falta del dictado del remedio precautorio solicitado le ocasione a la accionante un perjuicio de difícil reparación ulterior (conf. doctr. res. I. 1476, B. 65.523, I. 1947, I. 1949, B. 68.554, antes citadas).


Cabe considerar, en tal sentido, que el interés tutelado en la especie resulta de carácter esencialmente económico que puede, eventualmente, encontrar satisfacción en un adecuado resarcimiento posterior (conf. B. 65.222, cit). No evidenciándose -en el marco del conocimiento que corresponde a esta etapa conforme lo antes expuesto- una situación de urgencia imperiosa que sustente su concesión, so pretexto de que el tiempo normal de tramitación del proceso produzca un gravamen de imposible o gravosa reversión ulterior.


Lo hasta aquí expresado resulta suficiente para dejar sin efecto la medida cautelar de autos, en tanto al decretarla se prescindió de la valoración relativa al cumplimiento de uno de los recaudos legales a los que se sujeta su procedencia, el cual, por lo demás, tampoco resulta prima facie acreditado en la especie.


Por fin, y dada la índole de la cuestión sometida a juzgamiento así como el alcance otorgado al remedio en cuestión, corresponde destacar que el resolutorio de marras no evidencia una suficiente estimación de la afectación al interés público comprometido en la materia que razonablemente pueda generarse con motivo de su concesión (conf. B. 65.222, cit.; Fallos cit.).


Así lo voto.
Eduardo Julio Pettigiani

Por los fundamentos expuestos, por mayoría, el Tribunal 

RESUELVE:

1.
Declarar que la causa registrada bajo el Nº 2454/2006, caratulada: “ADECON Asoc. Defensa del Contribuyente c/ Ministerio de Economía y otros s/ Amparo” es de competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia (Art. 161 inc. 1º, Const. Pcial.). 

2.
Radicarla ante los estrados de esta Suprema Corte, en la Secretaría de Demandas Originarias y Contencioso Administrativo (arts. 161 inc. 1º, Const. Pcial.; 683 y doctr. art. 352 inc. 1º del C.P.C. y C.) y proceder a su recaratulación (art. 34 inc. 5º ap. “b” el C.P.C.y C.).

3.
Conferir a cada parte un plazo de diez días, para que adecuen sus postulaciones y defensas al proceso reglado en el Título IX, Capítulo I del Libro IV del C.P.C.C. -arts. 683 al 688-, principiando por la asociación actora. Sustanciada dicha adecuación, vuelvan los autos al Acuerdo a los fines de tratar el pedido de suspensión de la medida cautelar requerido por el señor Fiscal de Estado.

Regístrese, notifíquese y ofíciese al magistrado interviniente para su conocimiento.
